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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al treinta y uno de agosto de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01715/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXX XXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra de EL PODER LEGISLATIVO, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El quince de junio de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…Copias digitalizadas de las facturas correspondientes a los vehículos oficiales 
que tienen asignados los diputados que integran la actual legislatura de nuestro 
estado…”  

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00136/PLEGISLA/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
2. El veintinueve de junio de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO, dio 
respuesta a la solicitud de información formulada, adjuntando los archivos 
electrónicos 00136PLEGISLA0065466900010983  y 
00136PLEGISLA007046660001537, que contienen copia digital del escrito y 
oficio  número UIPL/481/2011, del veintinueve de junio de dos mil once,  
suscritos por el Titular de la Unidad de Información, que en lo que interesa al 
presente asunto a la letra dicen: 
 

00136PLEGISLA0065466900010983 
 
“…En virtud que no se cuenta con la información digitalizada y de acuerdo al 
volumen que los documentos representan, nos permitimos poner a su disposición 
para su consulta los documentos de referencia, que estarán a su disposición para 
consulta en días hábiles y horarios de 10:00 a 15:00 hrs y 16:30 a 17:30 horas a 
partir del treinta de junio del presente y hasta el día ocho de julio del año en curso, 
en la oficina de la Secretaría Técnica ubicada en el sexto piso de la Avenida 
Independencia  oriente número 102, centro  Toluca de Lerdo, México…” 
 

00136PLEGISLA007046660001537 
 
 “…Con fundamento en el artículo 46 de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se 
servirá encontrar, archivo que contiene respuesta a su solicitud de información 
0136/PLEGISLA/IP/A/2011, emitida por la Servidor Público Habilitado de la 
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Secretaría de Administración y Finanzas de este Poder Legislativo, de la cual se 
puede apreciar, que de acuerdo al volumen que conforma la información 
solicitada, es técnicamente imposible que sea enviada a través del SICOSIEM, tal 
como fue solicitada en la modalidad de entrega, situación por la que la se 
encuentra a su disposición en la oficina de la Secretaría Técnica de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Independencia oriente 102, 
sexto piso edificio Santander, colonia centro de esta ciudad capital, a partir del día 
treinta de junio hasta el día ocho de julio del año en curso, en un horario de 
10:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 17:30 horas. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por el Lineamiento treinta y ocho incisos “d)” “g)” de los “Lineamientos 
para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 
parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios”. 

  
3. El trece de julio de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01715/INFOEM/IP/RR/2011, en donde señaló como acto impugnado: 
 

“…Solicite facturas de los vehículos que tienen asignados los diputados…” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
 

“…Es realmente vergonzoso que ni siquiera los que crearon la Ley de 
Transparencia sean transparentes y pongan objeción para bloquear el acceso a la 
información pública. En otra ocasión solicite los recibos de nómina  de la actual 
responsable de la unidad de información, información que me negaron, también 
recurrí y en la resolución se me envió la respuesta, pero solicito al INFOEM  
pongan un alto a tanta opacidad de este sujeto obligado argumentando cosas 
infundadas…” 
  

4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El uno de agosto de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
Informe de Justificación manifestando: 

 
“…Que en fecha catorce de julio del año en curso, la Unidad de Información, 
mediante oficio número UIPL/544/2011, solicitó al Servidor Público Habilitado de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de éste Poder Legislativo, remita datos, 
documentos y consideraciones necesarias a fin de integrar debidamente el informe 
justificado, de acuerdo a lo dispuesto por el Lineamiento Sesenta y Siete inciso c) 
último párrafo de los “Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, 
rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los 
recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios”.  
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6.- Que mediante oficio número SAF/ST/0719/2011 recibido en la Unidad de 
Información en fecha primero de agosto del presente año, el Servidor Público 
Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, dio contestación al oficio 
descrito en el considerando que antecede en los siguientes términos: 
 
En respuesta al oficio número UIPL/544/2011, le comunicamos 
 
I. Con fecha veintinueve de junio del presente año y en respuesta a la solicitud de 
información con número de folio 00136/PLEGISLA/IP/A/2011, se puso a 
disposición del solicitante para consulta, copias simples de las facturas 
correspondientes a los vehículos oficiales asignados a los Diputados de la “LVll” 
Legislatura, en la Secretaría Técnica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 
 
Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el lineamiento treinta y ocho inciso d) sub 
incisos e) y g) de los “Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de 
las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 
Sustitución, Rectificación o Suspensión Parcial o Total de los Datos Personales, 
así como los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados 
por la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de del Estado de 
México y Municipios”, toda vez que no se cuenta con la información digitalizada, 
ateniendo al volumen que los documentos que representan. 
 
II. Hasta el día de la fecha el recurrente no ha acudido a esta dependencia a 
consultar la información puesta a su disposición en la respuesta otorgada, motivo 
por el cual no es posible que el recurrente argumente que se “…pongan 
objeciones, para bloquear el acceso a esta información…”, puesto que en ningún 
momento el solicitante se presentó a esta Dependencia para consultar la 
información puesta a su disposición, ratificándose que en ninguna forma se ha 
negado la información solicitada. 
 
III. No obstante lo anterior, ponemos nuevamente a su disposición del recurrente la 
información solicitada en la forma que obra en los archivos del Poder Legislativo, 
por un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación correspondiente, en 
horario de 10:00 a 15:00 y 16:30 a 17:30 horas en la Secretaría Técnica de la 
Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Legislativo ubicada en el sexto 
piso del edificio marcado con el número 102 de la Avenida Independencia oriente, 
Col. Centro, C.P. 5000 de esta ciudad de Toluca 
 
IV. En caso de que el recurrente requiera copias fotostáticas, estas le serán 
proporcionadas previo pago de la cantidad de $87.00 (ochenta y siete pesos 
00/100 m. n.), correspondientes al costo de reproducción conforme lo establecen 
los artículos 6 y 48 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios y 148 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, en concordancia con los numerales cincuenta y cinco y 
cincuenta y seis de los “Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de 
las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación  
Sustitución, Rectificación o Suspensión Parcial o Total de los Datos Personales, 
así como los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados 
por la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
México y Municipios”. 

 
 
Por lo anterior solicitamos tomar en consideración las observaciones contenidas 
en el presente documento a efecto que se integren en el informe de justificación 
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que deberá remitirse al Instituto de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic). (Anexo 2) 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA 
 
El Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, dio 
contestación a la solicitud de información, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 7 fracción II, 11, 40 fracción II, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
De conformidad con lo establecido en los preceptos legales invocados, el Servidor 
Público Habilitado en mención, emitió la respuesta descrita en el antecedente 
número 3 del presente informe, poniendo a disposición del ahora recurrente la 
información solicitada en las oficinas de la Secretaria Técnica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de éste Poder Legislativo, en virtud de no contar con la 
información digitalizada y atendiendo al volumen que conforma, fue puesta in situ, 
en atención a lo dispuesto en el Lineamiento treinta y ocho inciso “d” “g” de los 
Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a 
la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 
parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Del escrito de interposición del Recurso de Revisión se puede apreciar que el acto 
impugnado, de acuerdo al argumento del recurrente, consiste en SOLICITE 
FACTURAS DE LOS VEHÍCULOS QUE TIENEN ASIGNADOS LOS DIPUTADOS, 
información que se encontró in situ en las oficinas, hora y periodo indicados por el 
Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, por 
tanto, como se observa en el presente. 
 
A mayor abundamiento, se cumplió con lo establecido por el artículo 48 de la Ley 
de la materia, que establece textualmente lo siguiente: 
 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo pago, previsto en el artículo 6 de esta 
Ley…o cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta 
se localice… 
Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará 
saber por escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas 
para reproducir o adquirirla…” (Sic) 
 
Por lo que esta Unidad reitera que se cumplió con la obligación de acceso a la 
información pública, en virtud de que la información fue puesta a disposición en las 
oficinas de la Secretaría Técnica de Administración y Finanzas, y es de 
considerarse como una razón para determinar la improcedencia del Recurso de 
Revisión motivo del presente informe, por no colmarse los supuestos 
contemplados en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

 
6. El diecisiete de agosto de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO, envió a 
este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el archivo electrónico, que contiene copia digital de 
setenta y cinco facturas que se detallan a continuación: 
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 NÚMERO  EMPRESA AUTOMOTRIZ 

1. 47701 AUTOMOTORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

2. 47023 AUTOMOTORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

3. 46472 IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE, S.A. 

DE C.V. 

4. IAPAUF844 IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE, S.A. 

DE C.V. 

5. 74050 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

6. 11811 TOLLOCAN MOTORS, S.A. DE C.V. 

7. 65867 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

8. 32426 ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

9. 22425 AUTOPOLANCO, S.A. DE C.V. 

10. 72101 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

11. U 21120 VEHÍCULOS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 

12. 4149 AUTOMOTORES ZITACUARO 

13. 3476 EMPRESA AUTOMOTRIZ TOLUCA, S.A. DE C.V. 

14. 9646 CEVER TOLUCA, S.A. DE C.V. 

15. 11748 TOLLOCAN MOTORS, S.A. DE C.V. 

16. D 0918 RODAS MOTOR VEHICLES, S.A. DE C.V. 

17. 70745 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

18. AA 01593 CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

19. 11786 TOLLOCAN MOTORS, S.A. DE C.V. 

20. 71302 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

21. AN 40479 LOMAS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

22. AN 40953 LOMAS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

23. 49101 AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A. DE C.V. 

24. 32090 CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

25. 67353 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

26. A 37965 AUTOMOTRIZ GRABA, S.A. DE C.V. 

27. 66425 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

28. 06040 ACASA METEPEC, S.A. DE C.V. 

29. DM 17016 AUTOMOTRIZ TOLLOCAN, S.A. DE C.V. 

30. 73933 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

31. 65425 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

32. 22325 AUTOPOLANCO, S.A. DE C.V. 

33. 22297 AUTOPOLANCO, S.A. DE C.V. 

34. 32694 ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

35. 23198 AUTOMOTRÍZ AMIGA, S.A. DE C.V. 

36. 11624 

 

PROMOTORA AUTOMOTRÍZ SANTA FE S.A. DE 

C.V. 

37. 5654 RANAULT AGUASCALIENTES, CONCORDIA 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

38. BA 00292 CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 
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39. A 43862 AUTOMOTRÍZ TOLLOCAN, S.A. DE C.V. 

40. A 20177 AUTOMOTRÍZ MARSA, S.A. DE C.V. 

41. 06202 ACASA METEPEC, S.A. DE C.V. 

42. AA 01568 CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

43. 24754 VAMSA AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

44. 29659 VAMSA AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

45. D 1021 RODAS MOTORS VEHICLES, S.A. DE C.V. 

46. U 21244 VEHÍCULOS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 

47. 71219 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

48. 33284 ECATEPEC AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

49 70743 CONTINENTAL AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

50. 06201 ACASA METEPEC, S.A. DE C.V. 

51. AN 42072 LOMAS AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

52. 32567 ECATEPEC AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

53. 66603 CONTINENTAL AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

54. 73404 CONTINENTAL AUTOMOTRÍZ, S.A. DE C.V. 

55. 9645 CEVER TOLUCA, S.A. DE C.V. 

56. 22428 AUTOPOLANCO, S.A. DE C.V. 

57. 37966 AUTOMOTRÍZ GRABA, S.A. DE C.V. 

58. 71246 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

59. 71242 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

60. U24105 VEHÍCULOS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 

61. 70746 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

62. 70628 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

63. BA 00248 CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

64. 72320 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

65. 32555 ECATEPEC AUTOMOTRÍZ 

66. 17435 TOLLOCAN MOTORS, S.A. DE C.V. 

67. AN 03549 JILOTEPEC MOTORS, S.A. DE C.V. 

68. 68439 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

69. FOLIO FACTURA 

000031 

CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

70. FOLIO FACTURA 

000252 

IMPERIO AUTOMOTRÍZ DEL PONIENTE, S.A. 

DE C.V. 

71. 62970 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

72. 67071 CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

73. FOLIO FACTURA 

000032 

CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

74. A 041766 AUTOMOTORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

75. A 47591 AUTOMOTORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente 
recurso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 56, 60 fracción VII y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, (también referida en esta presente resolución como Ley de 
la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de este Órgano                                                                                                                                                         
Público Autónomo. 
 
Mediante Decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en el 
periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en la misma fecha, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México aprobó el nombramiento suscrito por 
el Gobernador de la propia Entidad, mediante el cual designó al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE como Comisionado del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
II. Antes examinar las razones o motivos de inconformidad aducidas en este 
medio de defensa por EL RECURRENTE y considerando, que el estudio de 
las causas de sobreseimiento del recurso de revisión previsto en el Capítulo 
Tercero del Título Quinto (artículos 70 al 79), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es una 
cuestión de orden público de tratamiento previo y preferencial, lo hayan 
alegado o no las partes; esta Ponencia se pronuncia respecto de aquélla que a 
esta consideración se encuentra actualizada en el caso concreto, que es 
precisamente la contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
… 
 
III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia”. 

 
 
La afirmación anterior se sustenta en las circunstancias derivadas del 
expediente electrónico en que se actúa, y que son las siguientes: 
 
1. Que la materia de requerimiento de la solicitud de acceso a la información 

pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00136/PLEGISLA/IP/A/2011, consistió en las facturas correspondientes a 
los vehículos oficiales que tienen asignados los diputados que integran la 
actual Legislatura del Estado de México; y  
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2. Que en la respuesta de veintinueve de junio de dos mil once, EL SUJETO 

OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos 
00136PLEGISLA0065466900010983 y 00136PLEGISLA007046660001537, en 
el que se manifiesta: 

 
 

“…Folio 00136/PLEGISLA/IP/A/2011,  

INFORMACIÓN SOLICITADA:  
 
SOLICITO COPIAS DIGITALIZADAS DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LOS 
VEHICULOS OFICIALES QUE TIENEN ASIGNADOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 
ACTUAL LEGISLATURA DE NUESTRO ESTADO. 
 
RESPUESTA:  
EN VIRTUD QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DIGITALIZADA Y DE 
ACUERDO AL VOLUMEN QUE LOS DOCUMENTOS REPRESENTAN, NOS 
PERMITIMOS PONER A SU DISPOSICIÓN PARA SU CONSULTA LOS 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA, QUE ESTARÁN A SU DISPOSICIÓN PARA 
CONSULTA EN DÍAS HÁBILES Y HORARIO DE 10:00 A 15 HRS Y 16:30 A 17:30 
HORAS A PARTIR DEL TREINTA DE JUNIO DEL PRESENTE Y HASTA EL DÍA 
8 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, EN LA OFICINA DE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA, UBICADA EN EL 6° PISO DE LA AV. INDEPENDENCIA ORIENTE, N° 
102, CENTRO, TOLUCA DE LERDO, MÉXICO.  

 
 

“Con fundamento en el artículo 46 de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se 
servirá encontrar, archivo que contiene respuesta a su solicitud de información 
0136/PLEGISLA/IP/A/2011, emitida por la Servidor Público Habilitado de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de este Poder Legislativo, de la cual se 
puede apreciar, que de acuerdo al volumen que conforma la información 
solicitada, es técnicamente imposible que sea enviada a través del SICOSIEM, tal 
como fue solicitada en la modalidad de entrega, situación por la que la se 
encuentra a su disposición en la oficina de la Secretaría Técnica de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Independencia oriente 102, 
sexto piso edificio Santander, colonia centro de esta ciudad capital, a partir del día 
treinta de junio hasta el día ocho de julio del año en curso, en un horario de 
10:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 17:30 horas. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por el Lineamiento treinta y ocho incisos “d)” “g)” de los “Lineamientos 
para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 
parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios”. 

 
De ello se colige que, aun cuando en la respuesta de veintinueve de junio de 
dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el requerimiento contenido 
en la solicitud de acceso a la información pública 00136/PLEGISLA/IP/A/2011, 
dado que no proporciono las copias digitalizadas de las facturas 
correspondientes a los vehículos oficiales que tiene asignados los diputados 
que integran la actual Legislatura, es igualmente innegable que  el diecisiete de 
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agosto de dos mil once,  se recibió a través de correo institucional, copia digital 
de setenta y cinco facturas, que corresponden a las solicitadas por EL 
RECURRENTE, de las cuales se insertan dos a este fallo a manera de 
ejemplo: 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 
Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante del derecho 
de acceso a la información 
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En esta tesitura se hace evidente que, con el alcance enviado al correo 
institucional el diecisiete de agosto de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO 
modifica la respuesta fechada el día veintinueve de junio de dos mil once, lo 
que deja sin materia el presente medio de impugnación y actualiza la hipótesis 
prevista en el artículo 75 Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 
Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante del derecho 
de acceso a la información 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta 
resolución, se declara el sobreseimiento del recurso de revisión 
01715/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
SEGUNDO. Se adjuntan a la presente determinación los archivos electrónicos  
COMPLEMENTO RESPUESTA RR-1715.pdf, facturas 1.pdf, facturas 2.pdf, 
facturas 3.pdf, facturas 4.pdf, facturas 5.pdf, facturas 6.pdf y facturas 
7.pdf presentados por EL SUJETO OBLIGADO el diecisiete de agosto de dos 
mil once. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que en caso de 
considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 
el Juicio de Amparo de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO CON OPINION PARTICULAR Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO  DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 01715/INFOEM/IP/RR/2011. 

 
 


